
MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

9042 CORRECCION de errores del Convenio de 7 de 
mayo de 1981, entre España y Portugal, relativo 
a la yuxtaposición de controles y al tráfico fron
terizo, hecho en Madrid.

Advertidos errores en el texto del Convenio entre España y 
Portugal relativo a la yuxtaposición de controles y al tráfico 
fronterizo, hecho en Madrid el 7 de mayo de 1981, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 51, de 29 de febrero 
de 1984, a continuación se transcriben las oportunas rectifica
ciones:

En la página 5470, artículo 33, punto b, se cita el: «aparta
do 2», cuando debiera decir: «artículo 2».

En la misma página, artículo 35, apartado 2, donde dice: 
«...de 17 de febrero de 1950...», deberá decir: «...de 17 de fe
brero de 1960...».

También en la misma página, en las firmas y cargos de los 
firmantes del Convenio, donde dice: «Andrés Gonçalvez Pe- 
reira, Ministro de Cultura», deberá decir: «Andró Gonçalves 
Pereira, Ministro de Negocios Extranjeros».

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 13 de marzo de 1984.—El Secretario general Técnico, 

Fernando Pepiñá-Robert Peyra.

MINISTERIO DE JUSTICIA

9043 ORDEN de 6 de abril de 1984 por la que se aprueba 
el papel oficial para expedición de certificaciones 
literales de asientos del Registro Civil utilizando 
el sistema de fotocopiadora u otro medio análogo.

Ilustrísimo señor:
La Orden de 3 de agosto de 1943 establece la obligatoriedad 

de expedir las certificaciones del Registro Civil en impresos 
oficiales y uniformes, ya que hasta esa fecha se venían ha
ciendo en papel común o timbrado.

Aprobados los modelos oficiales por Real Decreto de 24 de 
enero de 1944, entraron en vigor el 15 de abril del mismo año, 
que, con las modificaciones introducidas posteriormente, son 
los que se vienen empleando para la expedición de las men
cionadas certificaciones.

El artículo 26 del Reglamento del Registro Civil, modificado 
por Decreto 1138/1969, de 22 de mayo, permite certificar sobre 
copias de los asientos obtenidos por fotocopiadora o procedi
mientos análogos, siempre que sean autorizados por la Direc
ción General de los Registros y del Notariado.

A partir de la Resolución de esta Dirección General de 14 de 
febrero de 1977, se ha autorizado la utilización de las fotocopias 
para las certificaciones literales, aunque sólo tendrían validez 
cuando la Subsecretaría de este Ministerio apruebe la adqui
sición de la maquinaria adecuada.

Como consecuencia de la adquisición y puesta en funciona
miento de numerosas fotocopiadoras en los Organos Judiciales, 
vienen utilizando este sistema muchos Registros Civiles para 
la expedición de las mencionadas certificaciones, en simple pa
pel blanco, lo que trae como consecuencia el volver a la fecha 
en que aún no existían impresos oficiales unificados, con las 
consiguientes desventajas y problemas que aconsejaron en su 
día la implantación de los citados impresos unificados

En su virtud, y emitido informe favorable por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, dispongo:

Artículo 1.° Todas las certificaciones literales de asientos 
del Registro Civil que se expidan utilizando el sistema de fo
tocopiadora u otro medio análogo deberán forzosamente ser 
hechas en el papel oficial que figura en el anexo y que se 
aprueba por la presente Orden.

Art. 2.° Para ello todos los Juzgados de Distrito que utilicen 
este sistema deberán solicitar a la mayor brevedad el envío 
de la cantidad de impresos que estimen precisos para seis me
ses a la Sección de Ordenación del Gasto (Servicio de Impresos 
del Registro Civil) de este Ministerio.

Art. 3.° La entrada en vigor de estos impresos será el 1 de 
junio del año en curso, evitándose cuantas certificaciones lite
rales se expidan con posterioridad a esta fecha en impresos 
distintos de los aprobados.

Art. 4.° Las certificaciones expedidas en los nuevos impre
sos devengarán los mismos derechos que rigen en la actualidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de abril de 1984.

LEDESMA BARTRET 

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

ANEXO QUE SE CITA


